
ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES

Estimadas familias:

Comenzado el procedimiento para las elecciones al nuevo Consejo Escolar, constituida 
la Junta Electoral, se encuentra disponible en el mostrador de secretaría y web, el censo 
del centro en el que podrán consultar o comprobar sus datos y/o reclamar en caso de 
ausencia o error en los mismos ante la Dirección del centro.
El  periodo de reclamación será del 30 al 3 de octubre ambos inclusive y podrán 
formular dicha reclamación en la secretaría del centro en horario de 10:00 a 11:30 horas.
Una  vez  cumplido  el  plazo  de  reclamaciones  se  aprobará  y  publicará  de  forma 
definitiva  el  próximo  6  de  octubre  de  2014  para  continuar  con  el  calendario  de 
aplicación del procedimiento electoral establecido por la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.
Y para  que  queden informados,  les  saluda  atentamente  la  Directora  Raquel  Gómez 
Portales.

En Marbella a 29 de septiembre de 2014


